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Núm. 56.919 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Servicio de Recaudación 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-

taria y en LA ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS E INGRESOS MUNICI-
PALES DE DERECHO PÚBLICO de la Diputación Provincial (B. O. de la P., núm. 81 de 30 de abril de 2.003), se 
procede a la notificación colectiva mediante la exposición al público durante un plazo de UN MES  de los PA-
DRONES correspondientes a TASAS Y PRECIOS PUBLICOS  de los ejercicios 2012,2013 Y 2014 de los Munici-
pios de la provincia de Teruel que más abajo se relacionan y a los efectos de que puedan ser examinados por los 
interesados y formular las reclamaciones oportunas dentro de dicho plazo. 

 
AGUATON: 
Agua  Basura y Alcantarillado del  ejercicio 2013.  
Ocupación del dominio público ejercicio 2013. 
 
ALOBRAS 
Tenencia de perros ejercicio 2012  
Ocupación dominio público ejercicio 2012 
Rodaje y arrastre ejercico 2012 
Aprovechamientos especiales ejercicio 2012  
Agua ejercicio 2012  
Aprovechamientos especiales de ganado ejercicio 2012  
 
ARIÑO: 
Agua del 2º semestre 2012. 
Canon saneamiento cuota fija 2ºsemestre 2012  
Canon saneamiento cuota variable 2º semestre 2012 
 
AZAILA: 
Agua basura y alcantarillado 2º semestre 2013  
 
BEZAS: 
Agua basura alcantarillado ejercicio 2013 
 
CAÑADA DE BENATANDUZ 
Agua  Basura y Alcantarillado del  ejercicio 2013.  
 
COSA: 
alcantarillado 2012  
 
ESCUCHA: 
Suministro de Agua del 4º Tr. ejercicio 2013.  
Canon saneamiento cuota fija 4º tr 2013 
Canon saneamiento cuota variable 4º tr 2013 
 
ESTERCUEL: 
Consumo agua 3º trimestre 2013  
Canon saneamiento cuota fija 3º tr 2013 
Canon saneamiento cuota variable 3º tr 2013 
 
GUADALAVIAR: 
Recogida de basuras del ejercicio 2013  
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MONFORTE DE MOYUELA: 
Agua basura y Alcantarillado 2º semestre 2013 
Tenencia de perros ejercicio 2013 
Aprovechamientos especiales de ganado ejercicio 2013 
 
MOSQUERUELA: 
Agua basura alcantarillado ejercicio 2013  
Canon saneamiento cuota fija ejercicio 2013 
Canon saneamiento cuota variable ejercicio 2013 
 
NOGUERA: 
Consumo agua naves ejercicio 2013  
 
RUBIELOS DE LA CERIDA: 
alcantarillado 2012 
 
SALDON: 
Agua basura alcantarillado 2013 
 
TORRE LOS NEGROS: 
Agua ejercicio 2013  
Basura del ejercicio 2013 
 
VEGUILLAS DE LA SIERRA: 
Agua, basura y alcantarillado del ejercicio 2012. 
 
VILLARLUENGO: 
Agua Basura y Alcantarillado del ejercicio 2014. 
Consumo agua 2013  
 
Los PADRONES podrán ser examinados por los interesados en la Secretaria del Ayuntamiento respectivo y 

en el Servicio Provincial de Tributos Locales, c/ Joaquín Arnau núm. 6, de Teruel. Según lo dispuesto en el artícu-
lo 14 del REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra la aplicación y efectividad de los datos que aparezcan en los 
PADRONES, podrá interponerse recurso de reposición ante la Presidencia de la Diputación Provincial en el plazo 
de UN MES contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública. 

Teruel 20 de Enero de 2014.-EL TESORERO Acctal (ilegible).-Vº. Bº. LA  PRESIDENTA, Carmen Pobo Sán-
chez 

 
 
 

Núm. 56.913 
 

VALDERROBRES 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Valderrobres para el ejercicio 

2014, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por Capítulos. 

 
 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolida-
do 

1  GASTOS DE PERSONAL 1.363.367,41 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.013.573,37 
3  GASTOS FINANCIEROS      21.297,56 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES    281.745,06 


